
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2023

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Autorizar al Colegio San Roque el uso de la Pista de Atletismo “Prof. Justo Román” del Parque 
Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, para el día miércoles 13 de septiembre de 2023

 

VISTO la presentación realizada por el Colegio San Roque, de fecha 18 de agosto del corriente, y tramitada mediante EX-
2023-00410790- -MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:   

Que la Institución educativa solicita permiso de uso de las instalaciones de la Pista de Atletismo “Prof. Justo Román” del 
Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, a los fines de realizar una jornada de atletismo con los alumnos de 5° y 
6° grado del nivel primario.

Que a número de orden 6, la Jefatura de escenario reserva el uso de la Pista de Atletismo para el día miércoles 13 de 
septiembre de 2023, de 09:00 a 11:30 hs. y de 14:00 a 15:30 hs.

Que en atención a lo comunicado por la Sra. Tesorera del Ente bajo número de orden 13, el colegio deberá abonar por el uso 
de la Pista de Atletismo conforme Tarifario vigente, Ordenanza Nº 25.798, la siguiente tarifa:

- Segundo Semestre: Tarifa uso Pista de Atletismo: Pesos Cuatro mil trescientos cincuenta ($4.350.-), por hora de 
uso.

Que asimismo, la Tesorera del Organismo informa que uso del escenario será liquidado de acuerdo al informe emitido por el 
Jefe de Escenario, debiendo la institución abonar en forma previa al evento las horas reservadas y en caso que se excediera 
según el informe, deberá abonar la diferencia.                                

Que la Institución y los asistentes deberán dar estricto cumplimiento a lo normado en el Reglamento de uso de la Pista de 
Atletismo aprobado por Resolución del Ente N° 569 de fecha 13 de diciembre de 2016.



Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios bajo su administración.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias

 

PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar al Colegio San Roque el uso de la Pista de Atletismo “Prof. Justo Román” del Parque Municipal 
de Deportes “Teodoro Bronzini”, para el día miércoles 13 de septiembre de 2023, de 09:00 a 11:30 hs. y de 14:00 a 15:30 
hs., a los fines de realizar una jornada de atletismo con los alumnos de 5° y 6° grado del nivel primario, por los motivos 
expuestos en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2°.- La autorización conferida por el Artículo 1° no implica que el EMDER asuma responsabilidad alguna por 
la actividad a desarrollarse, durante la cual la Institución asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y perjuicios que 
pudieran ocasionarse a personas o cosas.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Tesorería a efectuar el ingreso que se genere con motivo del permiso de uso otorgado por el 
artículo 1° conforme el Tarifario vigente Ordenanza N° 25.798, el que deberá imputarse conforme lo informado por la 
Contaduría a la Cuenta: Tipo 12 - Clase 2 - Concepto 09 - Subconcepto 07 (Uso de Instalaciones Municipales – Pista de 
Atletismo) del Cálculo de Recursos Vigente.

ARTÍCULO 4°.- La Institución educativa deberá presentar un listado de alumnos y profesores a cargo, constancia de 
contratación de seguros de Responsabilidad Civil y/o Accidentes Personales, cuya cobertura alcance la totalidad de la 
actividad autorizada y constancia de contratación de servicio de emergencias médicas, quedando a su exclusivo cargo el 
cumplimiento de las normas y reglamento establecido para la Pista de Atletismo.

ARTÍCULO 5°.-. El colegio tendrá a su cargo el estricto cumplimiento de las medidas de prevención por Covid-19 y 
protocolos sanitarios dictados para estas actividades, siendo responsables únicos por su inobservancia.

ARTÍCULO 6°.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por la Dirección de Gestión y a sus efectos intervenga la 
Dirección General de Infraestructura, y por su intermedio la Jefatura de la Pista de Atletismo “Prof. Justo Román” del 
Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”.
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Número: 
 

 
Referencia: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte del CLUB ATLETICO GENERAL 
BARTOLOME MITRE

 

VISTO las presentes actuaciones, tramitadas por EX-2023-00224110- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, a través de las 
cuales el CLUB ATLETICO GENERAL BARTOLOME MITRE, solicita un subsidio en el marco del Programa de 
Subsidios Especiales a Clubes Año 2023 destinados a clubes inscriptos en el Registro Municipal de Entidades Deportivas 
del Partido de General Pueyrredon, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2023-250-E-MUNIMDP-EMDER de trámite por EX-2023-00243748- -MUNIMDP-
DGDFAP#EMDER, se implementó el otorgamiento de un de un apoyo económico a las entidades deportivas que lo soliciten 
y que hayan dado cumplimiento a los requisitos administrativos estipulados para el Programa y que acrediten su condición 
de legalidad, obrante en número de orden 16.

Que mediante la misma se otorgó al CLUB ATLETICO GENERAL BARTOLOME MITRE, la suma de PESOS CIEN 
MIL ($ 100.000.) con destino a la adquisición de material, equipamiento e indumentaria deportiva, materiales para la 
construcción, mantenimiento y/o reparación de instalaciones.

Que conforme lo normado en el Artículo 3º del mencionado acto administrativo, cada entidad deberá proceder a realizar la 
rendición de cuentas de las sumas otorgadas al instructivo notificado oportunamente por la Contaduría del EMDER.

Que en atención al informe de la Contaduría del Organismo, obrante en número de orden 27 de fecha 05 de septiembre de 
2023, se ha cumplimentado el cargo de rendición según lo establece el Decreto Nº 652, el Artículo Nº 131 del Reglamento 
de Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y Resolución EMDER Nº 541/22.

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias;



 

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte del CLUB ATLETICO GENERAL 
BARTOLOME MITRE, con motivo con motivo del subsidio otorgado mediante  REMD-2023-250-E-MUNIMDP-
EMDER, de fecha 08 de junio de 2023, en el  marco del Decreto Nº 652/82, lo previsto por el Artículo 131º del Reglamento 
de Contabilidad y  Resolución EMDER Nº 541/22, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º: Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Dirección General 
de Deportes Federados y Acontecimientos Programados y la Contaduría del EMDER.
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Número: 
 

 
Referencia: Dejar sin efecto la fecha de uso de la Pista Principal de Atletismo “Prof. Justo Román” del Parque de 
Deportes “Teodoro Bronzini” autorizada por Resolucion REMD-2023-161-E-MUNIMDP-EMDER al Colegio 
“Santísima Trinidad”

 

VISTO las presentes actuaciones tramitadas por EX2023-00091823- -MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:                                   

Que por Resolución REMD-2023-161-E-MUNIMDP-EMDER, obrante en el Numero de Orden 24, se autorizó al Colegio 
“Santísima Trinidad” el uso de la Pista Principal de Atletismo “Prof. Justo Román” del Parque de Deportes “Teodoro 
Bronzini, los días 06 de junio de 2023 y  03 de octubre de 2023, a los fines de realizar las “24º y 25º Edición del Torneo 
Colegio “Santísima Trinidad”, en el horario de 09.00 a 16:00 hs..

Que la primera de las fechas autorizadas fue realizada en conforme lo autorizado.

Que asimismo la Institución mencionada solicita en el Numero de Orden 42, un cambio  de fecha del 3 de octubre 2023 que 
se encontraba autorizada por el acto administrativo referido, para el día 4 de octubre de 2023, en el mismo horario.

Que en consecuencia la Dirección Gral. de Infraestructura, a través del Jefe de Escenario procede a dejar sin efecto la 
reserva de la Pista Principal de Atletismo “Prof. Justo Román”, para el día 3 de octubre de 2023 y procede a la reserva de las 
instalaciones para el día 4 de octubre de 2023, en el horario de 09.00 a 16:00 hs.

Que por ello corresponde el dictado del acto administrativo que rectifique la fecha mencionada, siendo de aplicación los 
restantes artículos de la Resolucion antes mencionada.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias

 



EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTICULO 1º.-  Dejar sin efecto la fecha de uso de la Pista Principal de Atletismo “Prof. Justo Román” del Parque de 
Deportes “Teodoro Bronzini” autorizada por Resolucion REMD-2023-161-E-MUNIMDP-EMDER al Colegio “Santísima 
Trinidad”, para el dia 03 de octubre de 2023,  a los fines de realizar la 25º Edición del Torneo Colegio “Santísima Trinidad”
, en el horario de 09.00 a 16:00 hs., a los fines de realizar un evento deportivo, por los motivos expuestos en el exordio de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- .-  Autorizar al Colegio “Santísima Trinidad” el uso de la Pista Principal de Atletismo “Prof. Justo 
Román” del Parque de Deportes “Teodoro Bronzini, el día 04 de j octubre de 2023, a los fines de realizar la 25º Edición del 
Torneo Colegio “Santísima Trinidad”, en el horario de 09.00 a 16:00 hs., a los fines de realizar un evento deportivo, siendo 
de aplicación los restantes artículos de la Resolución antes mencionada, por los motivos expuestos en el exordio de la 
presente.

ARTICULO 3.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por la Dirección de Gestión, y a sus efectos intervenga la 
Dirección General de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de Escenario de la Pista de Atletismo “Prof. Justo 
Román” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, Contaduría y Tesorería.
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Número: 
 

 
Referencia: Creacion de documento, peticion desde Expediente Electrónico EX-2023-00383715- -MUNIMDP-
GES#EMDER

 

VISTO las presentaciones efectuadas por el CENTRO ANDINO MAR DEL PLATA ASOCIACION CIVIL” tramitadas 
por EX-2023-0000383715- -MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que a número de orden 2, la mencionada entidad solicita permiso de uso del gimnasio del Estadio “José María Minella” del 
Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, donde se encuentra el muro de escalada construido para los Juegos 
EVITA Nacionales 2022, desde el 14 al 17 de septiembre del corriente, a los fines de realizar el Campeonato Argentino de 
Escalada Deportiva (CAED) Regional – Buenos Aires.

Que bajo número de orden 6, la Jefatura de escenario comunica la imposibilidad de reserva de las instalaciones, dado que las 
fechas 15, 16 y 17 de septiembre del corriente, se encuentran sujetas al desarrollo de los Juegos Bonaerenses edición 2023 y 
a una fecha del Campeonato de Primera Nacional de A.F.A.

Que en consecuencia, a número de orden 8, la Entidad realiza una nueva presentación solicitando las fechas del 21 al 24 de 
septiembre del corriente para la realización del mencionado evento.

Que la Jefatura de escenario reserva el uso del GIMNASIO “A” del Estadio “J. M. Minella”, en el horario de 08:00 a 20:00 
hs., para los siguientes días:

- 21 y 22 de septiembre del corriente (Armado)

- 23 y 24 de septiembre de 2023 (Competencia)

Que asimismo, la Jefatura de Departamento del Estadio “J. M. Minella” comunica que la reserva de instalaciones se 



encuentra supeditada al fixture de A.F.A correspondiente al Campeonato de Primera Nacional, cuyos partidos disputan el 
Club A. Aldosivi y el Club A. Alvarado, en calidad de local en el escenario deportivo.

Que teniendo en cuenta la importancia para sus asistentes de la realización de un evento como el descripto, esta Presidencia 
considera oportuno eximir totalmente a la Entidad del pago de la tarifa fijada en la normativa vigente para los gimnasios del 
“Estadio J. M. Minella”, concediéndose su uso gratuito, conforme lo dispuesto por la Ordenanza Impositiva N° 25.798, 
Capítulo VII, Derechos de Oficia, Articulo 25, inciso h) punto 5).

Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación  se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios  naturales de la ciudad.

Por ello, y en virtud de las facultades  que le son propias

 

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

                                  

ARTÍCULO 1º.- Autorizar al CENTRO ANDINO MAR DEL PLATA ASOCIACIÓN CIVIL, el uso gratuito del 
GIMNASIO “A” del Estadio “José María Minella” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, del 21 al 24 de 
septiembre del corriente, a los fines de realizar el Campeonato Argentino de Escalada Deportiva (CAED) Regional – Buenos 
Aires, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º.- La autorización conferida por el Artículo precedente no implica que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual la Entidad asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse a personas y cosas.

ARTÍCULO 3°.- La autorización conferida por el Artículo N° 1 tiene carácter precario; quedando sujeto a cambios de 
horarios y/o espacios por parte de este Organismo.

ARTÍCULO 4°.- La entidad deberá presentar el listado de deportistas, constancia de la contratación de Seguro de 
Responsabilidad Civil  y/o de Accidentes Personales cuya cobertura alcance la realización de Torneo a desarrollar, y 
constancia de cobertura de servicio de emergencias médicas durante el desarrollo de la competencia.

ARTÍCULO 5º.- Quedará a exclusivo cargo de la Entidad, la limpieza de las instalaciones autorizadas durante el desarrollo 
del evento, debiendo, asimismo, dejar el espacio cedido en perfectas condiciones de higiene y uso, una vez finalizado el 
mismo, debiendo dar estricto cumplimiento a los protocolos sanitarios y medidas recomendadas para la prevención del 
Covid-19 dictados para esta actividad, siendo responsables únicos por su inobservancia.

ARTÍCULO 6º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar, y a sus efectos intervengan Dirección de Gestión, 
Dirección Gral. de Infraestructura, y por su intermedio la Jefatura  de Escenario “Estadio J. M. Minella” del Ente Municipal 
de Deportes y Recreación.
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Referencia: Adjudicar a la firma MODU METAL S.R.L. el Concurso de Precios Nº 25/2023 “Alquiler tribunas, 
arco estructural y vallas – Juegos Nacionales Evita 2023”

 

VISTO el Expediente físico Nº 40/2023 Cpo. 01 y el EXP-REMD-2023-00437485-MUNIMDP-COM#EMDER, por los 
que se tramita el Concurso de Precios Nº 25/2023 “Alquiler tribunas, arco estructural y vallas – Juegos Nacionales Evita 
2023” y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Nº REMD-2023-508-E-MUNIMD-EMDER se fijó como fecha de apertura del Llamado a 
Concurso de referencia el día 7 de setiembre de 2023 a las 10:00 horas (numero de orden 6).

Que en el día y hora fijados en el acto administrativo precedentemente, se procedió a la correspondiente Apertura de Ofertas 
(numero de orden 10).

Que en dicho acto se constató la existencia de una única oferta perteneciente a la firma MODU METAL S.R.L.

Que la cotización presentada por la firma MODU METAL S.R.L. asciende a PESOS CUATRO MILLONES CIENTO 
VEINTIUN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 4.121.288), de acuerdo al siguiente detalle:

ITEMS DESCRIPCION
IMPORTE 
TOTAL

1 ALQUILER DE TRIBUNA, de acuerdo al art. 1º de las CPPBC $957.748.-

2 ALQUILER DE UTILES P/EVENTOS - *** PORTICO  PARA $288.640.-



CICLISMO,  de acuerdo al art. 1º de las CPPBC

3 ALQUILER DE VALLAS, de acuerdo al art. 1º de las CPPBC $1.915.760.-

4
ALQUILER PORTICO PARA CICLISMO DE MONTAÑA,  de acuerdo 
al art. 1º de las CPPBC

$358.640.-

5 ALQUILER DE  6 TOTEM,  de acuerdo al art. 1º de las CPPBC $508.200.-

6 ALQUILER ESCENARIO,  de acuerdo al art. 1º de las CPPBC $92.300.-

Que con fecha 11 de setiembre de 2023 consta el Acta de Estudio y Evaluación de Ofertas (numero de orden 11) de la cual 
surge que el oferente ha cumplimentado los recaudos formales exigidos por el Pliego en su Artículo 6º de las Cláusulas 
Generales, no encontrándose incurso en causales de rechazo, siendo la oferta válida y admisible.  

Que de acuerdo a los antecedentes evaluados por la Jefatura de Compras del Ente, recomienda adjudicar el presente 
Concurso a la firma MODU METAL S.R.L.

Por  ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º: Adjudicar a la firma MODU METAL S.R.L. el Concurso de Precios Nº 25/2023 “Alquiler tribunas, arco 
estructural y vallas – Juegos Nacionales Evita 2023”, por los motivos expuestos en el exordio y de acuerdo al siguiente 
detalle:

ITEMS DESCRIPCION
IMPORTE 
TOTAL

1 ALQUILER DE TRIBUNA, de acuerdo al art. 1º de las CPPBC $957.748.-

2
ALQUILER DE UTILES P/EVENTOS - *** PORTICO  PARA 
CICLISMO,  de acuerdo al art. 1º de las CPPBC

$288.640.-

3 ALQUILER DE VALLAS, de acuerdo al art. 1º de las CPPBC $1.915.760.-



4
ALQUILER PORTICO PARA CICLISMO DE MONTAÑA,  de acuerdo 
al art. 1º de las CPPBC

$358.640.-

5 ALQUILER DE  6 TOTEM,  de acuerdo al art. 1º de las CPPBC $508.200.-

6 ALQUILER ESCENARIO,  de acuerdo al art. 1º de las CPPBC $92.300.-

La adjudicación total asciende a PESOS CUATRO MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO ($ 4.121.288), y se realiza en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Resolución Nº 
REMD-2023-508-E-MUNIMD-EMDER, oferta presentada y demás documentación obrante en Expediente físico Nº 
35/2023 Cpo. 01 y el EXP-REMD-2023-00437485-MUNIMDP-COM#EMDER..

ARTÍCULO 2º: El egreso que demande lo dispuesto en el artículo 1º deberá imputarse a la partida del Presupuesto de 
Gastos vigente obrantes en la solicitud de Gastos nº 2-361/2023, obrante en número de orden 3.

ARTICULO 3º: Conforme lo previsto en el Art. 26º de las Cláusulas Legales Generales del Pliego de Bases y Condiciones, 
la firma MODU METAL S.R.L. deberá constituir una garantía de adjudicación equivalente al veinte por ciento (20%) del 
monto adjudicado.

ARTICULO 4º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Jefatura de Compras y Contaduría.
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Referencia: Autorizar a la Tesorería del EMDeR a la devolución de la Garantía de adjudicación constituida por la 
Sra. VERA CAPILLA

 

Visto el EX -2023-00065115-GES#MUNIMDP  por el cual se tramitaron las actuaciones relacionadas con la Solicitud de 
Pedido Nº 279/2023 “Realización de pintura artística en el muro exterior del edificio Asociación Bochófilos”, y 

CONSIDERANDO:

Que mediante Orden de Compra Nº 344, embebida bajo orden 63, se adjudicó a la Sra.VERA CAPILLA la contratación de 
 referencia por un monto total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000).

Que de acuerdo al anticipo financiero solicitado por la Sra.Vera Capilla, debió constituir una Garantía de adjudicación 
equivalente al (50%) del monto adjudicado.

Que mediante Recibo Nº 1133 de la Tesorería del Ente (orden Nº 69) la Sra.VERA CAPILLA constituye el importe de la 
garantía de anticipo financiero  de PESOS TRECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($375.000) mediante Póliza de 
Caución 56/000168 de Seguros Rivadavia.  

Que con fecha 29 de Agosto de 2023 la Sra. VERA CAPILLA solicita la devolución del Depósito de Garantía de 
adjudicación realizado.

Que bajo orden  93  obra informa de la Dirección de Infraestructura dando cuenta del cumplimiento del setvicio, y de la 
correcta ejecución de los trabajos, no  existiendo en consecuencias obligaciones pendientes. 

Por  ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 



EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTICULO 1º.- Autorizar a la Tesorería del EMDeR a la devolución de la Garantía de adjudicación constituida por la Sra. 
VERA CAPILLA, mediante Recibo Nº1133 de la Tesorería del Ente realizada Póliza de Caución Nº56/000168  de 
Cauciones Seguros S.A. por TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($375.000), por los motivos expuestos en el 
exordio.

La garantía antes mencionada corresponde a la contratación directa con Solicitud de pedido Nº 279/2023 “Realización de 
pintura artística en el muro exterior del edificio Asociación Bochófilos, de trámite por Expdiente Nro. EX -2023-00065115-
GES#MUNIMDP.

ARTICULO 2º.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y a sus efectos intervenga Dirección de Gestión, Jefatura 
de Compras, Contaduría, y Tesorería.
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Referencia: Declarar de Interés Deportivo la realización del evento denominado “1º Copa Sudamericana de 
Escalada Deportiva”

 

VISTO la presentación efectuada por el Sr. Pablo Artigue, en su carácter de Secretario de Andinismo de la Federación 
Argentina de Ski y Andinismo,  bajo orden 16, y presentaciones  previas  del Centro Andino Mar del Plata, bajo orden 2 ,  
de trámite ante este organismo mediante EX-2023-00195155- -MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que en dicha presentación informa sobre la realización del evento denominado “1º Copa Sudamericana de Escalada 
Deportiva”, que se desarrollará desde el 09 al 17 de diciembre 2023 en los Gimnasios del "Estadio Mundialista José María 
Minella",  sito en Av. de las Olimpiadas Nro. 760, Parque Municipal de los Deportes "Teodoro Broinzini".

Que la Federación Argentina de Sky y Andinismo (FASA)  será la entidad organizadora y el el Centro Andino Mar del Plata 
(CAMP) colaborará con la  sesión de instalaciones para  el mencionado evento.

Que el desarrollo de la competencia tendrá lugar los días  16 y 17 de diciembre de 2023, los días previos se utilizarán para el 
armado de ésta.

Que será  la primera competencia oficial del calendario IFSC organizada en Argentina y por lo tanto cumple normativas 
especiales en cuanto a jurados, árbitros y formato de competencia siendo de primer nivel  internacional.

Que con el VºBº de esta  Presidencia bajo número de orden 5, la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos 
Programados, emite informe favorable en relación a la declaración de Interés Deportivo

Que según Nº de orden 6 en EX -2023 -00195155- - MUNIMDP-GES#EMDER, se efectuó  la reserva preventiva del 
escenario y se deja constancia que la realización del evento queda sujeta a las directivas, recomendaciones y/o restricciones  
en relación al fixture del  Campeonato 1º Nacional de futbol AFA al momento del evento.



Que el organizador deberá contratar los seguros pertinentes, quedando el Ente Municipal de Deportes y Recreación exento 
de responsabilidad ante cualquier tipo de accidente o inconveniente que pudiera ocurrir, así como también tomara las 
precauciones y/o recaudos necesarios para la cobertura de emergencias médicas.

Que la presente no  exime al organizador de abonar los derechos por uso del repertorio musical administrados por SADAIC, 
AADI-CAPIF, ARGENTORES o por la ASOCIACIÓN GREMIAL DE MUSICOS, toda vez que corresponda.

Que el organizador se compromete a difundir y/o promocionar al EMDER a la Municipalidad del Partido de General 
Pueyrredon y a la ciudad de Mar del Plata, colocando cartelera al efecto, durante la realización del evento.

Que el Ente Municipal de Deportes y Recreación considera oportuno brindar apoyo a competencias de esta naturaleza, que 
contribuyen a diversificar la oferta deportiva de la ciudad.

Que lo solicitado se enmarca en lo normado por el artículo 3º, Inc. b) y c) de la Ordenanza Nº 15120.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias

 

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Deportivo la realización del evento denominado “1º Copa Sudamericana de 
Escalada Deportiva”, organizada por la Federación Argentina de Sky y Andinismo (FASA), con la colaboración 
del  Centro Andino Mar del Plata (CAMP),  a llevarse a cabo  entre  el 09 y el 17 de diciembre 2023,  en los Gimnasios del 
Estadio Mundialista "José María Minella" sito en Av. de las Olimpiadas 760, Parque Municipal de los Deportes "Teodoro 
Bronzini", por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2º: Que bajo número de orden 6 de EX -2023 -00195155- - MUNIMDP-GES#EMDER, se efectuó  la reserva 
preventiva del escenario, quedando la misma sujeta a las directivas, recomendaciones y/o restricciones  en relación al fixture 
del  Campeonato 1º Nacional de Futbol de  ka AFA, al momento del evento.

ARTICULO 3°.- El organizador deberá contratar a su entero costo y cargo Seguro de Responsabilidad Civil cuya cobertura 
ampare la actividad a realizar y/o de Accidentes Personales que alcance a los deportistas intervinientes, quedando el Ente 
Municipal de Deportes y Recreación exento de responsabilidad ante cualquier tipo de daño, accidente o inconveniente que 
pudiera ocurrir durante el evento. Asimismo, quedará a su exclusivo cargo la contratación del servicio de emergencias 
médicas. Dichas constancias deberán ser presentadas ante el EMDER en forma previa a la realización del evento. Caso 
contrario la presente Resolución quedará sin efecto.

ARTICULO 4º.- La presente no exime a la entidad requirente  del pago del derecho por publicidad y propaganda previstas 
en la Ordenanza Impositiva Vigente, así como los derechos por uso del repertorio musical administrados por SADAIC, 
AADI-CAPIF, ARGENTORES o por la ASOCIACIÓN GREMIAL DE MUSICOS, toda vez que corresponda.

ARTICULO 5º.- El organizador se compromete a difundir y/o promocionar al EMDER a la Municipalidad del Partido de 
General Pueyrredon y a la ciudad de Mar del Plata, colocando cartelera al efecto, durante la realización del evento.

ARTICULO 6º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y notificar a la entidad organizadora y a sus efectos 



intervengan la Dirección de Gestión y la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados del 
EMDER
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Referencia: Autorizar al Centro Andino Mar del Plata Asociación Civil el uso gratuito del muro de escalada y 
espacio lateral ubicado en el gimnasio “A” del Estadio “José María Minella” del Parque Municipal de Deportes 
“Teodoro Bronzini”

 

VISTO las presentaciones efectuadas por el Centro Andino Mar del Plata Asociación Civil, relacionadas con la realización 
de actividades en el muro de escalada construido para los Juegos EVITA Nacionales 2022, ubicado en un gimnasio del 
Estadio “J. M. Minella” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, y tramitadas mediante EX-2023-00195155- 
-MUNIMDP-GES#EMDER y EX-2023-00355199- -MUNIMDP-DGI#EMDER, y

CONSIDERANDO:                                     

Que con fecha 05 de mayo del corriente y mediante EX-2023-00195155- -MUNIMDP-GES#EMDER, la Entidad solicitó el 
uso del muro de escalada ubicado en un gimnasio del Estadio “José María Minella” del Parque Municipal de Deportes 
“Teodoro Bronzini”, a los fines de que los socios realicen actividades.

Que conforme IF-2023-00204220-MUNIMDP-DGI#EMDER la Dirección de Infraestructura, a través de la Jefatura de 
Escenario, reservó el uso del GIMNASIO “A” del Estadio “J. M. Minella”, para los días martes y jueves del corriente año, 
en el horario de 17:00 a 20:00 hs.

Que asimismo, mediante notas de fecha 22 de julio y 02 de agosto del corriente y tramitadas por EX-2023-00355199- -
MUNIMDP-DGI#EMDER, la Institución solicitó el muro de escalada y el espacio lateral (muro de entrada en calor), 
respectivamente, para el desarrollo de la Escuela Deportiva Argentina (E.D.A): Escuela de Iniciación de Escalada, otorgada 
por la Secretaría de Deportes de la Nación, a cargo del Profesor Lautaro Bermúdez, DNI 36.371.165.

Que en consecuencia, la Jefatura de escenario mediante PV-2023-00356699-MUNIMDP-DGI#EMDER reservó para el 
desarrollo de la E.D.A, el uso del muro de escalada ubicado en el GIMNASIO “A” del Estadio “J. M. Minella”, para los 
días: martes y jueves de 2023, en el horario de 19:00 a 21:00 hs., y conforme NO-2023-00390537-MUNIMDP-
DGI#EMDER reservó exclusivamente el espacio lateral al muro (muro de entrada en calor), de lunes a viernes de 16:00 a 



20:00 hs., quedando el resto de las instalaciones del gimnasio destinadas a las actividades autorizadas previamente.          

Que esta Presidencia considera oportuno eximir totalmente a la entidad del pago de la tarifa fijada en la normativa vigente 
para los gimnasios del “Estadio J. M. Minella”, concediéndose su uso gratuito, conforme lo dispuesto por la Ordenanza 
Impositiva N° 25.798, Capítulo VII, Derechos de Oficia, Articulo 25, inciso h) punto 5).

Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios de la ciudad.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias

 

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTICULO 1º.- Autorizar al Centro Andino Mar del Plata Asociación Civil el uso gratuito del muro de escalada ubicado 
en el gimnasio “A” del Estadio “José María Minella” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, para los 
siguientes días: martes y jueves del corriente año, en el horario de 17:00 a 20:00 hs., para que los socios realicen 
actividades en el muro durante el corriente año, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar al Centro Andino Mar del Plata Asociación Civil el uso gratuito del muro de escalada y el 
espacio lateral al muro, ubicados en el gimnasio “A” del Estadio “José María Minella” del Parque Municipal de Deportes 
“Teodoro Bronzini”, para los siguientes días: (muro de escalada) martes y jueves de 2023, en el horario de 19:00 a 21:00 
hs.; y (espacio lateral al muro) de lunes a viernes de 2023, de 16:00 a 20:00 hs., para el desarrollo de la Escuela 
Deportiva Argentina (E.D.A): Escuela de Iniciación de Escalada, otorgada por la Secretaría de Deportes de la Nación, 
por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Las autorizaciones conferidas por los Artículos 1 y 2º no implican que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual la Entidad asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse a asistentes, personas y cosas.

ARTICULO 4º.- La Entidad deberá acreditar ante el EMDER los listados de deportistas y profesores a cargo, constancia de 
contratación de Seguros de Accidentes Personales, cuya cobertura ampare la actividad a realizar, como así también, la 
constancia de cobertura de emergencias médicas.

ARTICULO 5º.- Quedará a exclusivo cargo de la Entidad, la limpieza de las instalaciones autorizadas durante el desarrollo 
de la actividad, debiendo, asimismo, dejar el espacio cedido en perfectas condiciones de higiene y uso, una vez finalizada la 
actividad, debiendo dar estricto cumplimiento a los protocolos sanitarios y medidas recomendadas para la prevención del 
Covid-19 dictados para esta actividad, siendo responsables únicos por su inobservancia.

ARTICULO 6º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, y a sus efectos intervenga Dirección de Gestión, Dirección Gral. de 
Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de escenario del Estadio “José María Minella” del EMDER.
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Número: 
 

 
Referencia: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte del CLUB ATLETICO MAR DEL PLATA, con 
motivo con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2023-250-E-MUNIMDP-EMDER

 

VISTO las presentes actuaciones, tramitadas por EX-2023-00223699- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, a través de las 
cuales el CLUB ATLETICO MAR DEL PLATA, solicita un subsidio en el marco del Programa de Subsidios Especiales a 
Clubes Año 2023 destinados a clubes inscriptos en el Registro Municipal de Entidades Deportivas del Partido de General 
Pueyrredon, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2023-250-E-MUNIMDP-EMDER de trámite por EX-2023-00243748- -MUNIMDP-
DGDFAP#EMDER, se implementó el otorgamiento de un de un apoyo económico a las entidades deportivas que lo soliciten 
y que hayan dado cumplimiento a los requisitos administrativos estipulados para el Programa y que acrediten su condición 
de legalidad, obrante en número de orden 12.

Que mediante la misma se otorgó al CLUB ATLETICO MAR DEL PLATA, la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000.) 
con destino a la adquisición de material, equipamiento e indumentaria deportiva, materiales para la construcción, 
mantenimiento y/o reparación de instalaciones.

Que conforme lo normado en el Artículo 3º del mencionado acto administrativo, cada entidad deberá proceder a realizar la 
rendición de cuentas de las sumas otorgadas al instructivo notificado oportunamente por la Contaduría del EMDER.

Que en atención al informe de la Contaduría del Organismo, obrante en número de orden 23 de fecha 07 de septiembre de 
2023, se ha cumplimentado el cargo de rendición según lo establece el Decreto Nº 652, el Artículo Nº 131 del Reglamento 
de Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y Resolución EMDER Nº 541/22.

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias;



 

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte del CLUB ATLETICO MAR DEL PLATA, con 
motivo con motivo del subsidio otorgado mediante  REMD-2023-250-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 08 de junio de 
2023, en el  marco del Decreto Nº 652/82, lo previsto por el Artículo 131º del Reglamento de Contabilidad y  Resolución 
EMDER Nº 541/22, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º: Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Dirección General 
de Deportes Federados y Acontecimientos Programados y la Contaduría del EMDER.
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Referencia: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por el CLUB ATLETICO KIMBERLEY, con motivo del 
subsidio otorgado mediante REMD-2023-298-E-MUNIMDP-EMDER

 

VISTO las presentes actuaciones a través de las cuales el CLUB ATLETICO KIMBERLEY, tramitadas por EX -2023-
00259988- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, solicita un subsidio en el marco del Programa de Subsidios Especiales a 
Clubes Año 2023 destinados a clubes inscriptos en el Registro Municipal de Entidades Deportivas del Partido de General 
Pueyrredon, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2023-298-E-MUNIMDP-EMDER de trámite por EX - 2023-00299599- -MUNIMDP-
DGDFAP#EMDER, se implementó el otorgamiento de un apoyo económico a las entidades deportivas que lo soliciten y que 
hayan dado cumplimiento a los requisitos administrativos estipulados para el Programa y que acrediten su condición de 
legalidad , obrante en número de orden 11.

Que mediante la misma se otorgó al CLUB ATLETICO KIMBERLEY, la suma de PESOS CIEN MIL ( $100.000.) con 
destino a la adquisición de material, equipamiento e indumentaria deportiva, materiales para la construcción, mantenimiento 
y/o reparación de instalaciones.

Que conforme lo normado en el Artículo 3º del mencionado acto administrativo, cada entidad deberá proceder a realizar la 
rendición de cuentas de las sumas otorgadas al instructivo notificado oportunamente por la Contaduría del EMDER.

Que en atención al informe de la Contaduría del Organismo, obrante en número de orden 22 de fecha 7 de septiembre de 
2023, se ha cumplimentado el cargo de rendición según lo establece el Decreto Nº 652, el artículo Nº 131 del Reglamento de 
Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y Resolución EMDER Nº 541/22.

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias;



 

EL PRESIDENTE

 DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por el CLUB ATLETICO KIMBERLEY, con motivo del 
subsidio otorgado mediante  REMD-2023-298-E-MUNIMDP-EMDER de fecha 29 de junio de 2023, en el marco del  
Decreto Nº 652/82, lo previsto en el Artículo Nº 131 del Reglamento de Contabilidad y Resolución EMDER Nº 541/22, por 
los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º:  Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Dirección General 
de Deportes Federados y Acontecimientos Programados y la Contaduría del EMDER.
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Número: 
 

 
Referencia: Adjudicar del Ítem N° 03 al Nº 10 del Segundo Llamado de la Licitación Privada Nº 07/2023 a la firma 
MAMESI S.R.L

 

VISTO, el Expediente físico Nº 43/2023 Cpo. 01 y el EX-2023-00417355- -MUNIMDP-COM#EMDER, por los que se 
tramita la Licitación Privada Nº 07/2023 “Adquisición de Material Informático dentro del marco de los Juegos Nacionales 
Evita 2023”, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº REMD-2023-519-E-MUNIMDP-EMDER se fijó como fecha de apertura del Segundo 
Llamado a Concurso de referencia el día 07 de septiembre de 2023 a las 11:00 horas (Orden N° 15).

Que en el día y hora fijados en el acto administrativo precedentemente, se procedió a la correspondiente Apertura de Ofertas 
(Orden N° 17).

Que en dicho acto se constató la existencia de una única oferta perteneciente a las firma MAMESI S.R.L.

Que en el Acta de Apertura consta la cotización presentada por el oferente.

Que respecto de la documentación, en el Artículo 5º la Resolución Nº REMD-2023-519-E-MUNIMDP-EMDER 
correspondiente al primer llamado, se eximio de presentar la misma, ya que, en su momento, ha cumplimentado con todo lo 
solicitado por el artículo 6° del Pliego de Bases  y Condiciones, debiendo solo presentar los Anexos I y II, los cuales 
presenta en legal forma y oportunidad, resultando una oferta válida y admisible, no encontrándose incurso, en causales de 
rechazo.

Que respecto a la Evaluación Técnica el representante del Área Informática del EMDER manifiesta que recomienda 
adjudicar teniendo que cumplimenta con las especificaciones técnicas requeridas para llevar a cabo los Juegos Nacionales 
Evita 2023 (Orden N° 18).



Que, asimismo, es dable destacar que si bien el precio cotizado es superior al Presupuesto Oficial,  y que  el mismo data de 
fecha 16 de agosto del corriente año,  teniendo en cuenta la inestabilidad económica actual de constantes cambios en los 
precios en el mercado y siendo un rubro muy sensible a estos cambios y a la variación del tipo de cambio del dólar, la 
Jefatura de Compras del EMDER entiende  que el mismo está ajustado a valores de mercado (bajo orden 14) . 

Que de acuerdo a la cotización recibida, se ha realizado el siguiente cuadro:

 

ITEMSCANTIDAD
UNIDAD 
MEDIDA

DESCRIPCION MARCA
PRECIO 
UNITARIO

IMPORTE 
TOTAL

3 10 C/U

COMPUTADORA DE 
OFICINA - PC BOX INTEL 13 
ALDER LAKE /12 GEN) 12100 
3.3GHZ 8 GB  240 SSD  ( 
TECLADO Y MOUSSE) SIN 
SISTEMA

 

INTEL
$554.854.- $5.548.540.-

4 10 C/U

SISTEMA OPERATIVO - 
SOFWARE MS GN WINDOWS 
11 PRO STANDAR OA3 EM 
(FQC-10428) +GML 
WINDOWS 11 PRO ( PN: S21-
1001)

 

WINDOWS
$423.354.- $4.233.540.-

5 10 C/U
MONITOR - LED 18.5 PHILIPS 
193 V5 LHSB 2/77-HD VGA-
HDMI, 16:9

 

PHILLIPS
$87.137.- $871.370.-

6 10 C/U
FUENTE ATX - FUENTE ATX 
550 WAT NOGANET SATA 24 
PINES (ATX 550 P4)

 

SOLAR 
MAX

$13.781.- $137.810.-

7 1 C/U
DISCO RIGIDO EXTERNO - 2 
TBWD ELEMENTS USB 3.0 ( 
WDBU6Y0020 BBK-WESN)

 

TOSHIBA
$107.529.- $107.529.-

8 2 C/U

NOTEBOOK - ACER ASPIRE 
5 15-1021OU 8 GB 256SSD 
15.6 BLACK W 10 HSL 
(NX.HDAL.01U) (A515-54-
55HZ)

 

DELL
$2.248.599.- $4.497.198.-



9 10 C/U
MOUSSE - LOGITECH M90 
USB NEGRO PC /MAC (PN 
:910-004053)

 

PILLIPS
$5.191.- $51.910.-

10 10 C/U
TECLADO - LOGITECH K 120 
USB NEGRO (PN:920-004422)

 

LOGITECH
$18.231.- $182.310.-

                                  

Que de acuerdo a los antecedentes documentales evaluados y teniendo en cuenta las correspondientes cotizaciones, y el 
asesoramiento del personal dependiente del Area Informática del EMDER, se recomienda lo siguiente:

Adjudicar a la firma MAMESI S.R.L del ÌTEM 03 al 10 por un importe total de PESOS QUINCE MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS SIETE ($ 15.630.207), según especificaciones del Articulo 1º de las 
clausulas particulares del Pliego de Bases y Condiciones.

•

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º: Adjudicar del Ítem N° 3 al Nº 10 del Segundo Llamado de la Licitación Privada Nº 07/2023 a la firma 
MAMESI S.R.L por un monto de PESOS QUINCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS SIETE 
($ 15.630.207), por los motivos expuestos en el exordio.

La adjudicación se realiza en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Resolución Nº REMD-
2023-476-E-MUNIMDP-EMDER, oferta presentada y demás documentación obrante en Expediente Nº físico Nº 43/2023 
Cpo. 01 y el EX-2023-00417355- -MUNIMDP-COM#EMDER.

ARTÍCULO 2º: El egreso que demande lo dispuesto en el artículo 1º  deberá imputarse a la partida del Presupuesto de 
Gastos vigente obrantes en la Solicitud de Gastos nº 2-346 (Orden N° 03).

ARTICULO 3º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Jefatura de Compras y Contaduría.
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Referencia: BONIFICACION FALLO DE CAJA AG. MARIANA ROLDAN

 

VISTO, el EX-2023-0031363- -MUNIMDP-RH#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que la agente MARIANA ROLDAN –Legajo N°31807, cumplió funciones transitorias de Cajera, cubriendo la Caja del 
Ente Municipal de Deportes y Recreación –EMDER- sita en el Natatorio Municipal “Alberto Zorrilla”, con atención de 
público,  los días 8 y 29 de Agosto 2023.

Que las mencionadas funciones implican manejo de dinero y valores por lo que la Tesorería de este Ente en el N° de Orden 
“34” del presente, solicita se le otorgue la Bonificación por Fallo de Caja del 30%, establecida en el artículo 46° inc. a) de la 
Ordenanza Complementaria de Presupuesto vigente.

Que la Contaduría ha informado la imputación correspondiente en el N° de Orden “38”.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Asignar a la agente MARIANA ROLDAN -Legajo 31807-, por los días 8 y 29 de Agosto de 2023, la 



Bonificación por Fallo de Caja del 30%, conforme a lo establecido en el artículo 46° inc. a) de la Ordenanza 
Complementaria de Presupuesto vigente, en mérito a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, deberá imputarse a: 
Actividad Central  – Actividad 01 – Inciso 1 – Partida Principal 1 – Partida Parcial 3 – Partida Subparcial 3, Fallo de Caja 
del Presupuesto de Gasto vigente.

ARTÍCULO 3°.- Registrar, dar al Boletín Municipal  y comunicar por el Departamento de Recursos Humanos del Ente 
Municipal de Deportes y Recreación.
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION APRUEBA PLIEGO ADQUISICION HIDROLAVADORA EVITA 2023

 

VISTO el Expediente Fisico Nº 47/2023 Cpo. 01 y EX-2023-00455587- -MUNIMDP-COM#EMDER, a través del cual se 
tramita el Concurso de Precios Nº 29/2023 para “Adquisición de Hidrolavadora dentro del Marco de los Juegos Nacionales 
Evita 2023”, y

CONSIDERANDO

Que el Pliego de Bases y Condiciones, que obra agergado en el Numero de Orden 2, se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, y a lo requerido en el presente expediente.

Que la Contaduría realiza la imputación presupuestaria correspondiente al gasto objeto del Concurso e el Numero de Orden 
3.

Que debe fijarse la fecha de apertura de Ofertas.

Por todo ello, y en uso de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º.  Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios Nº 29/2023 para “Adquisición de 
Hidrolavadora dentro del Marco de los Juegos Nacionales Evita 2023” por los motivos expuestos en el exordio de la 
presente.

ARTICULO 2º.  Fijar el día 18 de septiembre de 2023 a las 11:00 horas como fecha de Apertura de Propuestas, la que se 



llevará a cabo en la Jefatura de Compras del EMDeR, sito en la calle De los Jubilados s/n – Complejo Natatorio de esta 
Ciudad.

ARTICULO 4º. Imputar la suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS 
DIECIOCHO CON 60/100 ($ 2.415.718,60) a la partida del Presupuesto de Gastos vigente establecida en la Solicitud de 
Gastos 2-370.

ARTICULO 5º. Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y a sus efectos intervenga Dirección de Gestión, Jefatura de 
Compras y Contaduría.
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Autorizar UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA (U.N.M.D.P) el uso gratuito de las 3 
(tres) Canchas de Tenis situadas en el Parque de Deportes “Teodoro Bronzini”

 

VISTO la presentación efectuada por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA (U.N.M.D.P), tramitada por 
EX-2023-00088772- -MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:                                                                         

Que el Departamento de Educación Física y Deportes de la Secretaría de Bienestar de la Comunidad Universitaria a número 
de orden 73 solicita permiso de uso de las canchas de tenis del Parque municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, desde 
septiembre a diciembre del corriente año, a los fines de realizar la disciplina con estudiantes de la U.N.M.D.P.

Que en consecuencia bajo orden 79, la Dirección General de Infraestructura procede a la reserva de las 3 (tres) canchas de 
tenis, para los días MARTES Y JUEVES del corriente año, en el horario de 14:00 a 15:00 hs.

Que esta Presidencia considera oportuno eximir totalmente a la Universidad Nacional de Mar del Plata del pago de la tarifa 
fijada en la normativa vigente para las canchas de tenis concediéndose su uso gratuito hasta el 15 de diciembre de 2023, 
conforme lo dispuesto por la Ordenanza Impositiva N° 25.798, Capítulo VII, Derechos de Oficia, Articulo 25, inciso h) 
punto 5).

Que asimismo, y de acuerdo a lo manifestado por esta Presidencia obrante a número de orden 84, a partir del 01 de enero del 
2024, la U.N.M.D.P deberá abonar la tarifa correspondiente al uso de las canchas de tenis, de así requerirlo nuevamente, 
conforme Ordenanza Impositiva vigente.                                             

Que tal se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación  se encuentra facultado para 
conceder permisos de uso de los escenarios bajo su administración.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias



 

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTICULO 1º.- Autorizar UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA (U.N.M.D.P) el uso gratuito de las 3 
(tres) Canchas de Tenis situadas en el Parque de Deportes “Teodoro Bronzini”, para los días MARTES Y JUEVES del 
corriente año, hasta el 15 de diciembre de 2023, en el horario de 14:00 a 15:00 hs., a los fines de realizar la disciplina 
con estudiantes, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º.- La autorización conferida por el Artículo precedente no implica  que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual la Entidad asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse a personas y cosas.

ARTÍCULO 3°.- La Institución deberá acreditar ante el EMDER la constancia de seguros de Accidentes Personales, cuya 
cobertura ampare la actividad a realizar, y constancia de cobertura del servicio de emergencias médicas.

ARTÍCULO 4º.- Quedará a exclusivo cargo de la Institución, la limpieza de las instalaciones autorizadas durante el 
desarrollo de la actividad, debiendo, asimismo, dejar el espacio cedido en perfectas condiciones de higiene y uso, una vez 
finalizados los entrenamientos, debiendo dar estricto cumplimiento a los protocolos sanitarios y medidas recomendadas para 
la prevención del Covid-19 dictados para esta actividad, siendo responsables únicos por su inobservancia.

ARTÍCULO 5º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, y comunicar por la Dirección de Gestión, y a sus efectos intervengan 
la Dirección General de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de Escenario del Polideportivo “Islas Malvinas” y 
Canchas de Tenis del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”.
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Adjudicar a la firma BACIGALUPPI HNOS S.A. el Concurso de Precios Nº 26/2023 “Alquiler 
Handies– Juegos Nacionales Evita 2023”,

 

VISTO el Expediente físico Nº 42/2023 Cpo. 01 y el EXP-REMD-2023-00426720-MUNIMDP-COM#EMDER, por los 
que se tramita el Concurso de Precios Nº 26/2023 “Alquiler de Handies– Juegos Nacionales Evita 2023” y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº REMD-2023-491-E-MUNIMDP-EMDER se fijó como fecha de apertura del Llamado a 
Concurso de referencia el día 06 de setiembre de 2023 a las 11:00 horas (numero de orden 6).

Que en el día y hora fijados en el acto administrativo precedentemente, se procedió a la correspondiente Apertura de Ofertas 
(numero de orden 8).

Que en dicho acto se constató la existencia de una única oferta perteneciente a la firma BACIGALUPPI HNOS S.A.

Que la cotización presentada por la firma BACIGALUPPI HNOS S.A. asciende a Pesos Seis millones cuatrocientos 
cincuenta mil ($ 6.450.000).                                                                      

Que con fecha 12 de setiembre de 2023 consta el Acta de Estudio y Evaluación de Ofertas (numero de orden 9) de la cual 
surge que el oferente ha cumplimentado los recaudos formales exigidos por el Pliego en su Art 6º de las Cláusulas 
Generales, no encontrándose incurso en causales de rechazo, siendo la oferta válida y admisible.  

Que de acuerdo a los antecedentes evaluados por la Jefatura de Compras del Ente, recomienda adjudicar el presente 
Concurso a la firma BACIGALUPPI HNOS S.A.

Por  ello, y en uso de las facultades que le son propias,



 

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º: Adjudicar a la firma BACIGALUPPI HNOS S.A. el Concurso de Precios Nº 26/2023 “Alquiler Handies– 
Juegos Nacionales Evita 2023”, por los motivos expuestos en el exordio y de acuerdo al siguiente detalle:

ITEMS
UNIDAD 
MEDIDA

DESCRIPCION
IMPORTE 
TOTAL

1 SERVICIO
ALQUILER DE HANDIES DENTRO DEL MARCO DE LOS 
JUEGOS NACIONALES EVITA 2023 SEGÚN LO 
DETALLADO EN EL P.B.C.

$ 6.450.000

La adjudicación total asciende a PESOS SEIS  MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($  6.450.000), y se 
realiza en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Resolución Nº REMD-2023-491-E-
MUNIMDP-EMDER, oferta presentada y demás documentación obrante en Expediente físico Nº 42/2023 Cpo. 01 y el 
EXP-REMD-2023-00426720-E-MUNIMDP-COM#EMDER.

ARTÍCULO 2º: El egreso que demande lo dispuesto en el artículo 1º deberá imputarse a la partida del Presupuesto de 
Gastos vigente obrantes en la solicitud de Gastos nº 2-340/2023, obrante en número de orden 3.

ARTICULO 3º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Jefatura de Compras y Contaduría.
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Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION AMPLIACION CONCURSO DE PRECIOS 16/2023 INDUMENTARIA

 

VISTO el Expediente Físico Nº 27/2023 Cuerpo 01 y EX -2023-00355829-MUNIMDP-COM#EMDER por el cual se 
tramita el Concurso de Precios Nº 16/2023 “Adquisición de indumentaria oficial para la Delegación Finalista de los 
Programas Provinciales 2023” y                   

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Nº REMD-2023-418-E-MUNIMDP-EMDER, obrante en el Numero de Orden 14, se adjudicó a la 
firma PABLO DAMIAN OSSES Y RICARDO LUIS ABECASIS SOCIEDAD LEY 19.550 CAP. I SECCION IV la 
prestación del Servicio de referencia, en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones, aprobado por Resolución 
Nº REMD-2023-365-E-MUNIMDP – EMDER, agregado en el Numero de Orden 6, por la suma total de PESOS DOS 
MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL ($ 2.058.000) correspondiente a un total de 420 buzos.

Que en el marco del Programa Provincial 2023, la Dirección General de Política Deportiva solicita ampliar en ochenta (80) 
unidades la cantidad de buzos adjudicados en ocasión del Concurso antes mencionado debido a que se han clasificado mas 
deportistas de los previstos oportunamente, confeccionando la solicitud de pedido nro. 364, obrante en Número de Orden 18.

Que  en virtud de ello, la Contaduría realiza la consecuente imputación presupuestaria preventiva tal como obra en el 
Numero de Orden 19.

Que el monto total de la ampliación asciende a Pesos Trescientos noventa y dos mil ($ 392.000), monto inferior al 
estipulado por el art. 5º de las CPPBC, como surge del Numero de Orden 18.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE



DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dentro del marco de lo dispuesto por el artículo 5º de las Cláusulas Particulares del Pliego de Bases y 
Condiciones, ampliar por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL ($ 392.000) correspondiente a 
ochenta (80) unidades de buzos oficiales adjudicado a la firma PABLO DAMIAN OSSES Y RICARDO LUIS ABECASIS 
SOCIEDAD LEY 19.550 CAP. I SECCION IV mediante Resolución Nº REMD-2023-418-E-MUNIMDP-EMDER y de 
trámite por Expediente Físico Nº 27/2023 Cuerpo 01 y EX -2023-00355829-MUNIMDP-COM#EMDER, por los motivos 
expuestos en el  exordio de la presente.

ARTÍCULO 2º.- La ampliación del servicio otorgada en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente se regirá en su 
totalidad por los términos del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Resolución Nº REMD-2023-365-E-MUNIMDP 
– EMDER.

ARTÍCULO 3º.-  El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 1º  deberá imputarse a la Partida 
correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente según lo especificado en la Solicitud de Gasto N° 2 – 377/2023.

ARTICULO 4º.-  Registrar, dar al Boletín Oficial, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión,  Jefatura de Compras, 
Contaduría, y Tesorería del EMDeR.
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Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION APROBACION RENDICION SUBSIDIO COEMERCIAL RUGBY CLUB

 

VISTO las presentes actuaciones a través de las cuales el COMERCIAL RUGBY CLUB, tramitadas por EX -2023-
00214611- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, solicita un subsidio en el marco del Programa de Subsidios Especiales a 
Clubes Año 2023 destinados a clubes inscriptos en el Registro Municipal de Entidades Deportivas del Partido de General 
Pueyrredon, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2023-236-E-MUNIMDP-EMDER de trámite por EX - 2023-00237473- -MUNIMDP-
DGDFAP#EMDER, se implementó el otorgamiento de un apoyo económico a las entidades deportivas que lo soliciten y que 
hayan dado cumplimiento a los requisitos administrativos estipulados para el Programa y que acrediten su condición de 
legalidad , obrante en número de orden 10.

 

Que mediante la misma se otorgó al COMERCIAL RUGBY CLUB, la suma de PESOS CIEN MIL ( $100.000.) con 
destino a la adquisición de material, equipamiento e indumentaria deportiva, materiales para la construcción, mantenimiento 
y/o reparación de instalaciones.

 

Que conforme lo normado en el Artículo 3º del mencionado acto administrativo, cada entidad deberá proceder a realizar la 
rendición de cuentas de las sumas otorgadas al instructivo notificado oportunamente por la Contaduría del EMDER.

 

Que en atención al informe de la Contaduría del Organismo, obrante en número de orden 22 de fecha 14 de septiembre de 



2023, se ha cumplimentado el cargo de rendición según lo establece el Decreto Nº 652, el artículo Nº 131 del Reglamento de 
Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y Resolución EMDER Nº 541/22.

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias;

 

EL PRESIDENTE

 DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por el COMERCIAL RUGBY CLUB, con motivo del 
subsidio otorgado mediante  REMD-2023-236-E-MUNIMDP-EMDER de fecha 29 de mayo de 2023, en el marco del  
Decreto Nº 652/82, lo previsto en el Artículo Nº 131 del Reglamento de Contabilidad y Resolución EMDER Nº 541/22, por 
los motivos expuestos en el exordio de la presente.

 

ARTICULO 2º:  Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Dirección General 
de Deportes Federados y Acontecimientos Programados y la Contaduría del EMDER.
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Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION RECONOCIMIENTO PAGO SADAIC 2022

 
VISTO las presentes actuaciones que tramitan por Expediente: EX-2023-00122042- -MUNIMDP-DS#EMDER,  y  
 
CONSIDERANDO:
 
Que la Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música, SADAIC, presenta para su cobro Factura C N° 1026-
00005536, en fecha 23 de marzo de 2023, conforme obra en el Numero de Orden 3, por derechos de ejecución del repertorio 
musical que esa entidad administra, por la final de los Juegos Evita 2022 realizados oportunamente en el Paseo Hermitage 
Las Toscas, Mar del Plata, Acto inaugural, talleres culturales y Acto de Cierre, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($ 874.800.-). 
 
Que tal como surge en el Numero de Orden 2, obra informe emanado de la Secretaria de Deportes de Nación, en el marco de 
la Final Nacional de los Juegos Evita 2022 resultó necesario realizar distintas contrataciones, la mayoría de las cuales fueron 
efectuadas en forma directa, correspondiendo abonar la suma de $874.800, a SADAIC por los derechos de autor 
correspondientes al acto de apertura que contó con la presencia del artista Rusherking, acto de cierre con la Fiesta Bresh y a 
los espectáculos de Cultura que funcionaron durante toda la semana en la Plaza Almirante Brown, todo ello con motivo de la 
realización de la etapa Final de los Juegos Nacionales Evita 2022. 
 
Que la factura referida se encuentra conformada por la Dirección General de Política Deportiva, bajo Número de Orden 3.
 
Que la Contaduría toma conocimiento e informa en el Número de Orden 10, que el gasto referido no fue imputado de 
acuerdo a los art. 123 del DR de la LOM y art. 40 inc. b pto. 1 y art. 45 del Decreto 2980/2000, y que el trámite quedará 
observado por incumplimiento de los dispuesto en el art. 126 del DR de la LOM, como asimismo indica que la erogación 
que demande el mismo deberá imputarse a la cuenta “Impuestos, derechos y tasas – Otros” del Presupuesto de Gastos en 
vigencia: PROG. 16 ACT. 08 INC. 3 P. PPAL. 8 P. PARC. P. 9 SUBP. 0.
 
Que corresponde a la Presidencia del Ente autorizar el gasto. 



 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,
 

EL PRESIDENTE DEL
ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

R E S U E L V E
 
ARTICULO 1º.- Reconocer el gasto y autorizar a la  Tesorería  del EMDER a abonar a la Sociedad Argentina de Autores y 
Compositores de Música, SADAIC CUIT NRO. 33-52568893-9, Factura C N° 1026-00005536 de fecha 23 de marzo de 
2023, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($ 874.800.-), en razón de lo 
expuesto en el exordio de la presente. 
 
ARTICULO 2º.- El egreso que demande lo dispuesto en el artículo anterior deberá imputarse a la cuenta “Impuestos, 
derechos y tasas – Otros”: Prog. 16 – Act. 08 – Inciso   3 – Part. Princ. 8 – Part. Parc. 9 – Part. Subp. 0 del Presupuesto de 
Gastos en vigencia.
 
ARTICULO 3º.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal  y a sus efectos intervenga la  Contaduría y  Tesorería del 
EMDER.
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Número: 
 

 
Referencia: ADICIONAL POR TITULO TERCIARIO AG. ALINA PAOLA ALLO

 

VISTO el EX–2023–00438061- -MUNIMDP-RH# EMDER,y

CONSIDERANDO:

Que la agente ALINA PAOLA ALLO – Legajo Nº 32125- quien revista con el cargo de Profesor de Enseñanza Inicial y 
Primaria con 12 horas cátedras –CF. 9-80-12-01- presentó el día 31 de agosto de 2023, Título Terciario de Educación 
Inicial, otorgado por el Instituto Superior de Formación, Capacitación y Actualización Docente Continua “Vocación 
docente”- DIPREGEP Nº 6050, expedido el 21 de diciembre de 2007, obrante en orden 2.

 

Que la Ordenanza Complementaria de Presupuesto vigente en el artículo 47º inc. a)  establece el pago de la Bonificación por 
Título Secundario y/o Terciario.

 

Que en orden 11 la Contaduría informa la cuenta a la que deberá imputarse la erogación que demande dicho pago.

 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

 

EL PRESIDENTE

 DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION



RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar con retroactividad al día 31 de agosto de 2023,  a la agente ALINA PAOLA ALLO- Legajo Nº 
32125-, el ADICIONAL POR TITULO, de conformidad a lo establecido en el artículo 47º, inc. “a”, de la Ordenanza de 
Presupuesto vigente.

 

ARTICULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior deberá imputarse a la U.O. 
01-02-0-0-0-00 – Programa 16 – Actividad 01 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida parcial 7 – Partida Subparcial 4 
Adicional por Titulo del Presupuesto de Gastos vigente.

 

ARTICULO 3º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por el Departamento de Recursos Humanos del EMDER e 
intervenga la División Liquidación de Haberes del Ente Municipal de Deportes y Recreación.
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Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION ADJUDICACION ALQUILER PROYECTORES Y SONIDO EVITA 2023

 

VISTO el Expediente físico Nº 48/2023 Cpo. 01 y el Expediente: EX-2023-00452460- -MUNIMDP-COM#EMDER, por 
los que se tramita el Concurso de Precios Nº 30/2023 “Alquiler de pantallas, proyectores y equipos de sonido – Juegos 
Nacionales Evita 2023”, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Nº REMD-2023-537-E-MUNIMD-EMDER, obrante en el Numero de Orden 6, se fijó como 
fecha de apertura del Llamado a Concurso de referencia el día 13 de setiembre de 2023 a las 10:00 horas.

Que en el día y hora fijados en el acto administrativo precedentemente, se procedió a la correspondiente Apertura de 
Ofertas, agregada en el Numero de Orden 10.

Que en dicho acto se constató la existencia de cuatro ofertas pertenecientes a las firmas MENDOZA, DIEGO; CARMONA, 
LUIS ALBERTO; EVOLUCIONART S.R.L. y DELAMER, PATRICIO.

Que las cotizaciones presentadas por los oferentes son las siguientes:

DESCRIPCION
MENDOZA, 
DIEGO

CARMONA, 
LUIS

EVOLUCIONART 
SRL

DELAMER  
PATRICIO

 

ALQUILER DE 
EQUIPOS, de acuerdo a 

 

 

 

 

 

 

 

 



los estipulado por el 
P.B.C.

$ 3.212.550 $ 2.500.000 $ 3.200.000 $ 2.832.000

 

Que con fecha 14 de setiembre de 2023 consta el Acta de Estudio y Evaluación de Ofertas, acompañada en el Numero de 
Orden 11, de la cual surge que del análisis documental, las ofertas de las firmas MENDOZA, DIEGO y DELAMER, 
Patricio no presentan constancia de inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos.

Que no obstante ello, se desprende que todos los oferentes no se hallan incursos en las causales de rechazo de ofertas 
previstas por el art. 10º de las CGPBC, resultando por lo tanto ofertas válidas y admisibles.

Que de acuerdo a los antecedentes evaluados por la Jefatura de Compras del Ente, recomienda adjudicar el presente 
Concurso a la firma CARMONA, LUIS ALBERTO.

Que la adjudicación se realiza por ser la oferta económicamente conveniente a los intereses del Ente y cumplir con todas 
especificaciones técnicas requeridas

Por todo ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Adjudicar a la firma CARMONA, LUIS ALBERTO el Concurso de Precios Nº 30/2023 “Alquiler de 
pantallas, proyectores y equipos de sonido – Juegos Nacionales Evita 2023”, por los motivos expuestos en el exordio y de 
acuerdo al siguiente detalle:

ITEMS DESCRIPCION
IMPORTE 
TOTAL

SERVICIO

--ALQUILER LCD 40" CON SOPORTE DE PIE  OPERATIVO PARA EL 
DIA 26/09 A LAS 8 AM HASTA EL 30/09 A LAS 14 HS (CANT 21) 

--ALQUILER DE PROYECTOR MINIMO DE 3000 LUMENES 
OPERATIVO  PARA EL DIA 26/09 A LAS 8 AM HASTA EL 30/09 A 
LAS 14 HS.  (CANT 3)   

--ALQUILER DE PANTALLAS DE 120" RETACTIL PARA COLGAR Y 
PIE OPERATIVO PARA EL DIA 26/09 A LAS 8 AM HASTA EL 30/09 A 
LAS14 HS.-  (CANT 3)   

--ALQUILER DE PANTALLA LED DE3X2 METROS OPERATIVO 
PARA EL DIA 26/09 A LAS 8 AM HASTA EL 30/09 A LAS 14 HS.-   
(CANT 1)    ---SONIDO CONSOLA CON 2 CAJAS (CANT 4)

--SONIDO CONSOLA CON 4 CAJAS (CANT 1), SEGÚN PBC.

$2.500.000.-



La adjudicación total asciende a PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000), y se realiza en un todo de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Resolución Nº REMD-2023-537-E-MUNIMD-EMDER, oferta 
presentada y demás documentación obrante en Expediente físico Nº 48/2023 Cpo. 01 y el Expediente: EX-2023-
00452460- -MUNIMDP-COM#EMDER..

ARTÍCULO 2º: El egreso que demande lo dispuesto en el artículo 1º deberá imputarse a la partida del Presupuesto de 
Gastos vigente obrantes en la solicitud de Gastos nº 2-372/2023, obrante en número de orden 3.

ARTICULO 3º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Jefatura de Compras y Contaduría.
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Referencia: RESOLUCION MODIFICACION ARTICULO PRIMERO DEVOLUCION GARANTIA VERA 
CAPILLA

 

VISTO el Expediente EX -2023-00065115- -MUNIMDP-GES#EMDER, por el cual se tramitaron las actuaciones 
relacionadas con la Solicitud de Pedido Nº 279/2023 por los Trabajos de Pintura Artística en el Muro Exterior del Edificio 
“Asociación Bochófilos”, y

CONSIDERANDO

Que por Resolución REMD-2023-544-E-MUNIMDP-EMDER, obrante en el Numero de Orden 95, se consignó en su 
Artículo Primero “Autorizar a la Tesorería del EMDER a la devolución de la Garantía de adjudicación constituida por la 
Sra. VERA CAPILLA, mediante Recibo Nº1133 de la Tesorería del Ente realizada Póliza de Caución Nº56/000168 de 
Cauciones Seguros S.A. por TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($375.000)”.

Que conforme el informe emanado de la Contaduría del organismo en el Numero de Orden 101, surge que por error 
involuntario se indico el término “Garantía de Adjudicación” cuando lo que corresponde devolver es la “Garantía por el 
Anticipo Financiero”.

Que en consecuencia, siendo exacto el error advertido, corresponde el dictado del acto administrativo por medio del cual se 
modifique el artículo primero por los motivos antes mencionados.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE



ARTICULO 1º. Modifíquese el ARTICULO 1° de la Resolución N° REMD-2023-544-E-MUNIMDP-EMDER, el cual 
quedara redactado de la siguiente manera: “Autorizar a la Tesorería del EMDER a la devolución de la Garantía por el 
Anticipo Financiero constituida por la Sra. VERA CAPILLA, mediante Recibo Nº 1133 de la Tesorería del Ente realizada 
Póliza de Caución Nº 56/000168 de Cauciones Seguros S.A. por la suma de Pesos TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
($375.000)”, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º. Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y a sus efectos intervenga Dirección de Gestión, Jefatura de 
Compras y Contaduría.
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Referencia: RESOLUCION RECONOCIMIENTO VIGILANCIA

 

VISTO  el Expediente: EX-2023-00393828- -MUNIMDP-DGI#EMDER, y las Facturas B N° Nº 0005-00000814/816, 
presentadas por la Cooperativa de Trabajo Seguridad Integral Limitada, y

CONSIDERANDO:

Que en el Numero de Orden 23 la Dirección de Infraestructura, presenta las Facturas referidas supra e  informa que se 
corresponden a las horas realizadas en concepto de servicio de seguridad  en todos los Escenarios Deportivos y 
Polideportivos Barriales, detallando la cantidad de horas efectivamente realizadas por la Cooperativa.

Que conforme lo informado por la Jefatura de Compras en el Numero de Orden 26, las referidas Facturas B N° 0005-
00000816 y N° 0005-00000814 por un importe de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE CON 15/100 ($ 685.947, 15) y PESOS UN MILLÓN CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
OCHO CON 35/100 ($ 1.043.308,35) respectivamente, de la Cooperativa de Trabajo Seguridad Integral, se corresponden a 
las horas realizadas (2503 hh y 3807 hh) desde 01 de junio hasta las 12 hs del 27 de junio de 2023 por el servicio de 
seguridad y vigilancia en todos los Escenarios Deportivos y Polideportivos Barriales.

Que asimismo desde el área referida manifiesta que debido a la demora en el proceso licitatorio, el mismo se adjudicó desde 
las 12 horas del día 27 de junio de 2023 y por el término de un año hasta las 12 horas, mediante Resolución N° REMD- 
2023- E- 277-MUNIMDP-EMDER, razón por la cual  no existe trámite que respalde la contratación en virtud de la cual la 
firma presenta las Facturas para el pago del servicio, habiéndose constatado que el precio es acorde a los del mercado.

Que en virtud de ello resultando necesaria la prestación del servicio de carácter esencial, para todos los escenarios, conforme 
lo informado por la Jefatura de Compras no existe acto administrativo que respalde la  contratación de los servicios 
prestados.

Que las Facturas se encuentran conformadas en Números de Orden 31 y 32 por la Dirección de Infraestructura



Que en el Número de Orden 35 la Contaduría del organismo informa que dichos gastos no fueron imputados  previamente 
según  a lo establecido en el art. 40 inc. B pto. 1 y art. 45 del Dto. 2980/00 y 123 DR de la LOM,  indicando la cuenta del 
Presupuesto de Gastos en vigencia a la que deberá imputarse.                                   

Que por lo expuesto corresponde al Presidente del Ente autorizar el gasto referido.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE  

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º: Reconocer el gasto y autorizar a la Tesorería del EMDER a abonar a la  Cooperativa de Trabajo Seguridad 
Integral Limitada CUIT 30619970930, Facturas B N° 0005-00000816 y N° 0005-00000814 por un importe de PESOS 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 15/100 ($ 685.947, 15) y 
PESOS UN MILLÓN CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHO CON 35/100 ($ 1.043.308,35) respectivamente, 
desde el dia 01 de junio hasta las 12 hs del 27 de junio de 2023 por el servicio de seguridad y vigilancia realizado en todos 
los Escenarios Deportivos y Polideportivos Barriales., en razón de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º: El egreso que demande lo dispuesto en el artículo anterior deberá imputarse a la partida “Otros servicios – 
Servicio de vigilancia” del Presupuesto de Gastos en vigencia  de acuerdo al siguiente detalle:

Patinódromo $ 120.856,05

ACT. CENT. 01 ACT. 03 INC.  3 P. PPAL. 9 P. PARC. 3 P. SUBP. 0

 

Pista Atletismo $ 11.812,40

ACT. CENT. 01 ACT. 04 INC. 3 P. PPAL. 9 P. PARC. 3 P. SUBP. 0

 

Laguna de los Padres $ 105.509,25

ACT. CENT. 01 ACT. 07 INC. 3 P. PPAL. 9 P. PARC. 3 P. SUBP. 0

 

Natatorio $ 174.295,80

ACT. CENT. 01 ACT. 13 INC. 3 P. PPAL. 9  P. PARC.  3 P. SUBP. 0

 

Polideportivo Colinas de Peralta Ramos $ 102.494,70

ACT. CENT. 01  ACT. 15 INC. 3 P. PPAL. 9 P. PARC. 3 P. SUBP. 0



 

Polideportivo Centenario $ 102.494,70

ACT. CENT. 01 ACT. 16 INC. 3 P. PPAL. 9 P. PARC. 3 P. SUBP. 0

 

Polideportivo Libertad $ 102.494,70

ACT. CENT. 01 ACT. 18 INC. 3 P. PPAL. 9 P. PARC. 3 P. SUBP. 0

 

Polideportivo Las Heras $ 102.494,70

ACT. CENT. 01 ACT. 19 INC. 3 P. PPAL. 9 P. PARC. 3 P. SUBP. 0

 

Centro Municipal de Hockey $ 120.856,05

ACT. CENT. 01 ACT. 14 INC. 3 P. PPAL. 9  P. PARC. 3 P. SUBP. 0

 

Estadio Mundialista $ 290.493

ACT. CENT. 01 ACT. 02 INC. 3 P. PPAL. 9 P. PARC. 3 P. SUBP. 0

 

Parque Camet $ 87.421,95

ACT. CENT. 01 ACT. 05 INC. 3 P. PPAL. 9 P. PARC. 3 P. SUBP. 0

 

Estadio Polideportivo $ 133.736,40

ACT. CENT. 01 ACT. 11 INC. 3 P. PPAL. 9 P. PARC. 3 P. SUBP. 0

 

Velodromo/Hockey $ $ 174.295,80

ACT. CENT. 01 ACT. 12 INC. 3 P. PPAL. 9 P. PARC. 3 P. SUBP. 0

 

ARTÍCULO 3º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal,  y a sus efectos intervenga Contaduría y Tesorería del 
EMDER.
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Referencia: RESOLUCION PAGO BECA ESPECIAL POR VIA DE EXCEPCION Y UNICA VEZ MODIF. 
RAMIRO MARTIN D`ANTONIO

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente Electrónico, EX-2023-00416010- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER por 
las cuales la Asociación Mar y Sierras de Parapente, solicita el otorgamiento de beca especial al deportista RAMIRO 
MARTÍN D’ANTONIO, de la disciplina Parapente (Loma bola), y  

CONSIDERANDO:

Que en tal sentido, la Ordenanza N° 25.375, impulsa el reconocimiento y apoyo a la actividad amateur, con el fin de mejorar 
las disciplinas deportivas que tutela en función de la promoción del deporte no rentado, previendo sistemas de estímulos y 
apoyo a deportistas que alcanzan un nivel de rendimiento de reconocida trayectoria.

           

Que a Orden N° 3 consta el informe técnico de la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados 
favorable para el otorgamiento de una Beca Especial equivalente al valor de la Beca Básica correspondiente a PESOS 
VEINTIOCHO MIL ($ 28.000.-) al deportista RAMIRO MARTÍN D’ANTONIO DNI 28.016.534 y a Orden Nº 5 la 
presidencia del Ente autoriza lo solicitado.              

 

Que la beca tendrá carácter de Especial, por vía de excepción y única vez, en reconocimiento al esfuerzo,  preparación y 
participación en el Campeonato Nacional Deportivo de Parapente que se desarrollará desde el día 13 al 25 de septiembre de 
2023, en la ciudad de Tucumán.

                                                 



Que el Artículo 9° de la Ordenanza N° 25.375 establece que la Presidencia del Ente Municipal de Deportes y Recreación 
podrá utilizar, sin necesidad de aprobación previa por parte del Consejo Asesor del EMDER, hasta un veinte por ciento 
(20%) del total de los fondos provenientes del Fondo de Deporte Amateur, destinando dichos fondos a la promoción de la 
actividad netamente amateur, a través de estímulos y apoyos a proyectos deportivos para el Partido, cuando los mismos no 
queden encuadrados en los supuestos de los Artículos 6º y 7º, y demás acciones que considere oportuno para alentar el 
desarrollo del deporte amateur siendo estas decisiones serán informadas oportunamente al Consejo Asesor del EMDER.

                                                

Que en virtud del apoyo brindado a las deportistas por parte del EMDER, el beneficiario se compromete a difundir y 
promocionar la imagen de este Organismo y/o de la ciudad, comprometiéndose a colocar la leyenda “EMDER -  MAR DEL 
PLATA” a su vestimenta de competencia.            

      

Que bajo número de orden 12, la Contaduría ha imputado el respectivo gasto.                            

 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias.

                       

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Tesorería a abonar una Beca Especial por vía de excepción y única vez correspondiente a 
PESOS VEINTIOCHO MIL ($ 28.000) al deportista RAMIRO MARTÍN D’ANTONIO DNI 28.016.534 de la disciplina 
Parapente (Loma bola), por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

 

ARTÍCULO 2º: El   egreso  que  demande   el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en el artículo que antecede, deberá 
imputarse a la cuenta: Programa 16– Act. 03 - Inciso 5 – Part. Ppal. 1 – Part. Parc. 3 – Part. Subp. 0 “Transferencias al 
sector privado para financiar gastos corrientes – Becas”, del Presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTICULO 3º: El EMDER, de acuerdo a lo dispuesto en el  reglamento de becas, resultará autoridad competente de 
aplicación en todo lo concerniente al otorgamiento y/o suspensión del beneficio que se determina, resultando su opinión de 
carácter irrecusable, tanto por parte del beneficiario como por la entidad que lo patrocina.

 

ARTICULO 4°.- El deportista beneficiario deberá difundir y promocionar la imagen del EMDER y/o de la ciudad, 
comprometiéndose a colocar la leyenda “EMDER -  MAR DEL PLATA” a su vestimenta de competencia.



 

ARTÍCULO 5º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Contaduría y 
Tesorería a los efectos que correspondan.
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Referencia: RESOLUCION PAGO MATERIAL DEPORTIVO ASOCIACION MARPLATENSE DE BASQUET 
EVITA

 
                                   
VISTO el Expediente EX-2023-00373155-   -MUNIMDP-DS#EMDER, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que en el mismo se tramitan las actuaciones relacionadas con la contratación de la Asociación Marplatense de Básquet, a los 
fines su intervención en la realización de la Etapa Final Nacional de Juegos Evita 2023
 
Que en las actuaciones referidas obra glosado en el Numero de Orden 31  Contrato celebrado el día 09 de Septiembre de 
2023 con la Institución, COEMD-2023-73-E-MUNIMDP-EMDER.
 
Que conforme surge del contrato referido, el EMDER se compromete a abonar a la Asociación Marplatense de Básquet, en 
lo que refiere a entrega de material deportivo, Clausula Cuarta, punto segundo; los importes pactados en la clausula Quinta, 
a los Siete (7) días subsiguientes a la entrega del mismo, previa presentación de una factura respectiva.
 
Que según el informe emanado  de la Dirección General de Política Deportiva de fecha 13 de Septiembre de 2023, en el 
Numero de Orden 33 la Asociación Marplatense de Básquet, hizo entrega el día de la fecha del material deportivo solicitado: 
27 balones nº 7, 20 balones nº 6 y 15 balones nº 5, todos del tipo Euro, y la Entidad presenta Factura “C” Nº 00003-
00000419, por la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL ($ 2.715.000.-), la cual se encuentra 
conformada por la Directora General de Política Deportiva y por esta Presidencia.
 
Por  todo ello, y en uso de las facultades que le son propias
 

EL PRESIDENTE
DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION



R E S U E L V E
 
ARTICULO 1º.- Autorizar a la Tesorería a abonar a la ASOCIACION MARPLATENSE DE BASQUET, CUIT Nº 
30679572152, , el monto estipulado en la Clausula Cuarta, punto segundo y Clausula Quinta del Contrato suscripto entre las 
partes, la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL ($ 2.715.000.-), correspondiendo a Factura 
“C” Nº 00003 00000419, por los motivos expuestos en el exordio.
 
ARTICULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º, deberá imputarse a la siguiente 
partida presupuestaria: 16-08-3-4-9-0 (Juegos Nacionales Evita–Servicios Técnicos y Profesionales-Otros-Arbitraje), del 
Presupuesto de Gastos en Vigencia.
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, dar al Boletín Municipal,  comunicar y a sus efectos intervenga la Dirección de Gestión, 
Contaduría y Tesorería. 
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Referencia: RESOLUCION CLUB ALVARADO RECONOCIMIENTO EVITA 2022

 

VISTO las presentes actuaciones que tramitan por  Expediente: EX-2023-00032677- -MUNIMDP-GES#EMDER,  y 

CONSIDERANDO:

Que la institución Club Atlético Alvarado, presenta en el Numero de Orden 2 Nota solicitando el pago de las sumas 
convenidas oportunamente con la Secretaria de Deportes de la Nación dependiente del Ministerio de Turismo y Deportes de 
la Nación, para las finales Nacionales Evita Edición 2022, acompañando la documentación respectiva perteneciente a la 
entidad en el Numero de Orden 5.

Que asimismo en el Numero de Orden 8 presenta para su cobro Factura C Nº 0009-00000014, de fecha 24 de octubre de 
2022,  por la suma de PESOS NOVECIENTOS MIL CON 00/100 ($900.000,00), la cual se encuentra conformada por esta 
Presidencia y por la Dirección General de Política Deportiva del organismo.

Que en el Número de Orden 9 obra informe de la Secretaria de Deportes de la Nación que da cuenta que las instalaciones de 
la entidad fueron utilizadas durante los días 24 al 29 de octubre de 2022 habiéndose disputado la disciplina Básquet  5x5.

Que en el Número de Orden 12  la Contaduría toma conocimiento e informa  que el gasto referido no fue imputado de 
acuerdo a los art. 123 del DR de la LOM y art. 40 inc. b pto. 1 y art. 45 del Decreto 2980/2000, y que el trámite quedará 
observado por incumplimiento de los dispuesto en el art. 126 del DR de la LOM, como asimismo indica que la erogación 
que demande el mismo deberá imputarse a la cuenta: “Alquileres y derechos – Alquileres de edificios y locales ” del 
Presupuesto de Gastos en vigencia: PROG. 16 ACT. 08  INC. 3 P. PPAL. 2 P. PARC. 1 P. SUBP. 0.

Que corresponde a la Presidencia del Ente autorizar el gasto.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,



EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Reconocer el gasto y autorizar a la  Tesorería  del EMDER a abonar a al CLUB ATLETICO 
ALVARADO, CUIT: Factura C Nº 0009-00000014, de fecha 24 de octubre de 2022,  por la suma de PESOS 
NOVECIENTOS MIL CON 00/100 ($900.000,00), en razón de lo expuesto en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º: El egreso que demande lo dispuesto en el artículo anterior deberá imputarse a la cuenta “Alquileres y 
derechos – Alquileres de edificios y locales ” del Presupuesto de Gastos en vigencia: PROG. 16 ACT. 08  INC. 3 P. PPAL. 
2 P. PARC. 1 P. SUBP. 0  del Presupuesto de Gastos en vigencia.

ARTICULO 3º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal  y a sus efectos intervenga la  Contaduría y  Tesorería del 
EMDER.
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Municipalidad de General Pueyrredon
2023

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION AUTORIZACION USO PISTA ROLLER HOCKEY AMP

 

VISTO la solicitud efectuada por la Asociación Marplatense de Patín (A.M.P) tramitada por EX-2023-00464148- -
MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Entidad, a través de su Presidente, Sr. Carlos Saubiette, solicita el uso de la Pista de Roller Hockey 
ubicada en el Centro Municipal de Hockey del Ente Municipal de Deportes y Recreación, para el día 17 de septiembre del 
corriente, a los fines de la realización de la 4º fecha del “Torneo Marplatense de Roller Hockey”.

Que a número de orden 5, intervino la Dirección de Infraestructura comunicando que se informó del evento al encargado de 
escenario.

Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120 el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios bajo su administración.

Por ello, y en virtud de las atribuciones que les son propias

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Autorizar a la Asociación Marplatense de Patín (A.M.P) el uso gratuito de la Pista de Roller Hockey 
ubicada en el Centro Municipal de Hockey del Ente Municipal de Deportes y Recreación, para el día 17 de septiembre del 
corriente, a los fines de realizar la 4º fecha del “Torneo Marplatense de Roller Hockey”, por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente.



ARTÍCULO 2°.- La autorización conferida por el Artículo precedente no implica que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual la Institución asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse a personas o cosas.

ARTÍCULO 3°.- La Entidad deberá presentar el listado de deportistas que harán uso de las instalaciones autorizadas en el 
Artículo 1º, constancia de cobertura de seguro de Accidentes Personales y/o Responsabilidad Civil para la realización del 
evento y constancia de cobertura de emergencias médicas.

ARTÍCULO 4º.- Quedará a exclusivo cargo de la Entidad solicitante, dejar el espacio cedido en perfectas condiciones de 
higiene y uso, durante y una vez finalizada la competencia.

ARTICULO 5º.- Quedará terminantemente prohibido la comercialización a cualquier título de todo tipo de producto o 
elemento relacionado o no con las actividades autorizadas. Asimismo, deberán acreditar la constancia de pago por el 
Derecho de Autor e Intérprete a S.A.D.A.I.C., conforme lo establecido por Decreto Provincial Nº 6094/63 y Decreto 
Municipal 1638/00; y/o AADICAPIF; y/o MUSICOS, en caso de corresponder.

ARTICULO 6º.- La Entidad tendrá a su cargo el estricto cumplimiento de las medidas de prevención por Covid-19 y 
protocolos sanitarios dictados para la actividad, siendo responsables únicos por su inobservancia.

ARTICULO 7º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar, y a sus efectos intervenga Dirección de Gestión, Dirección 
General de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de escenario del Centro Municipal de Hockey del Ente Municipal 
de Deportes y Recreación.
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION DEJA SIN EFECTO ADJUDICACION ITEM 8 MATERIAL INFORMATICO 
EVITA 2023

 

VISTO, el Expediente físico Nº 43/2023 Cpo. 01 y el EX-2023-00417355- -MUNIMDP-COM#EMDER, por los que se 
tramita la Licitación Privada Nº 07/2023 “Adquisición de Material Informático dentro del marco de los Juegos Nacionales 
Evita 2023”, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Nº REMD-2023-519-E-MUNIMDP-EMDER se fijó como fecha de apertura del Segundo 
Llamado a Concurso de referencia el día 07 de septiembre de 2023 a las 11:00 horas (Orden N° 15).

Que en el día y hora fijados en el acto administrativo precedentemente, se procedió a la correspondiente Apertura de Ofertas 
(Orden N° 17).

Que en dicho acto se constató la existencia de una única oferta perteneciente a las firma MAMESI S.R.L.

Que por Resolución Nº REMD-2023-549-E-MUNIMDP-EMDER se adjudico desde el Ítem Nº 03 al 10 del Segundo 
Llamado de la Licitación Privada Nº 07/2023 a la firma MAMESI S.R.L por un monto de PESOS QUINCE MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS SIETE ($ 15.630.207), Orden Nº 23.

Que en una instancia posterior la Jefatura de Compras volvió a constatar los precios de mercado y se verificó que el precio 
de la Notebook está fuera de los parámetros del mercado (Orden Nº 27).

Que obrante en el Orden Nº 31 la Jefatura de Compras recomienda dejar sin efecto la adjudicacion del Ítem Nº 08: 
“Notebook”,  por los motivos expuestos anteriormente.

Que en virtud de ello corresponde  modificar el Articulo 1° de la Resolución de Adjudicación N° REMD-2023-549-E-



MUNIMDP-EMDER, dejando sin efecto la adjudicacion del Item 08 “Notebook” del mencionado resolutorio, declarando 
asimismo desierto el Item mencionado .

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTICULO 1º. Modifíquese el Articulo 1° de la Resolución N° REMD-2023-549-E-MUNIMDP-EMDER, el cual quedara 
redactado de la siguiente manera: “Adjudicar los Ítems N° 03, 04, 05, 06, 07, 09 y 10 del Segundo Llamado de la Licitación 
Privada Nº 07/2023 a la firma MAMESI S.R.L por un monto de PESOS ONCE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES 
MIL NUEVE ($ 11.133.009)", por los motivos expuestos en el exordio.

La adjudicación se realiza en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Resolución Nº REMD-
2023-476-E-MUNIMDP-EMDER, oferta presentada y demás documentación obrante en Expediente Nº físico Nº 43/2023 
Cpo. 01 y el EX-2023-00417355- -MUNIMDP-COM#EMDER.

ARTICULO 2º: Dejar sin efecto la adjudicacion del Item 08 de la Resolución N° REMD-2023-549-E-MUNIMDP-
EMDER a la firma MAMESI S.R.L, declarando fracasado el mencionado Ítem por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3º. Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y a sus efectos intervenga Dirección de Gestión, Jefatura de 
Compras y Contaduría.
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